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Salta, 10 de febrero de 1994 
DECRETO No 237 

Ministerio de Economfa 
Secretaría de Asuntos Agrarios 

Expedientes Nos. 131-002.267193, 131-002.097193 y 
90-5.702192 - Cde. 1. 

VISTO que por las leyes 6.027182, 6.146183, 
6.187183 el Gobierno de la provincia de Salta dona 
terrenos en Finca Las Costas a 16 Instituciones de 
nuestro medio, y, 

CONSIDERANDO: 
Que por Declaración No 106 de la Cámara de 

Senadores de la provincia de Salta de fecha 20 de 
agosto de 1992 declara "que vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo proceda a revocar las donaciones por 
incumplimiento de cargos y que al prever las diferentes 
leyes que ante un incumplimiento de cargo se 
recuperan automáticamente el dominio, el Poder 
Ejecutivo debería formalizarlo por decreto". 

Que en el Art. 6 de dichas leyes se establece que 
Escribanía d e  Gobierno intervendría en l a  
formalización de la aceptación las donaciones y sus 
condiciones. 

Que por informe de Escribanía de Gobierno de 
fecha 10 de noviembre del presente año se expresa que 
"ninguna de las Instituciones que fueron beneficiadas 
por las donaciones aceptaron las mismas por medio de 
Escritura de Aceptación de Donación". 

Que Fiscalía de Estado por dictamen de fecha 2 de 
noviembredel presente año se expidesobrelasituación 
sosteniendo que: "el Art. 1.811 del C.C. dice que las 
donaciones deben ser aceptadas por el donatario eri 
Escritura Pública, que lainobservancia de la forma trae 
aparejada la nulidad plena". "Que para los supuestos 
de donaciones que no se perfeccionaron ... es proce- 
dente la revocación de la donación por parte de la 
Provincia dictando el acto administrativo pertinente". 

Que según constancias merituadas no se haperfec- 
cionado el acto jurídico de la donación en ninguno de 
los casos. 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Articulo lo - Revócase las donaciones de Tierras 
Fiscales efectuadas a distintas entidades de nuestro 
medio establecido por las Leyes: 6.027/82,6.146/83 y 
6.k87183, por no hab& aceptado las respectivas 
donaciones mediante EscrituraPública, conforme a: a) 

Que algunas instituciones solamente se limitaron a Ley No 6.027182 a favor del Club Gimnasia y Tiro, 
comunicar por nota que habían decidido aceptar las Matrículas: No 100.872 y No 100.873; Unión Sirio 
donaciones. pcro nunca formalizaron tal aceptación. Lib:;i~csa. Matrícula No 96.427. centro dc Egresados 








































